
 La providencia se fija en Estado nro. 021 del 12/02/2024 J.S.L.G. 

 
 
 

No te preConstancia secretarial: Manizales, nueve (09) de febrero de 2024. A despacho de la 

Señora Juez, informando que el apoderado de la interesada allegó el correspondiente trabajo 

de partición en cumplimiento a la diligencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el 

31/01/2024. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (09) de febrero de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda de sucesión intestada de 

mínima cuantía de los bienes dejados por el causante Nelson Zambrano Sanabria 

interpuesta por Luz Elena López Delgado en calidad de cesionaria a título oneroso de 

los derechos y acciones a título universal que correspondían a Beatriz Sanabria de 

Zambrano, radicada con el nro. 17001-40-03-011-2023-00368-00 

 

 El apoderado de la parte demandante allegó trabajo de partición de los bienes 

relacionados en la diligencia de inventarios y avalúos nro. 003 llevada a cabo el 

pasado 31 de enero de 2024. Conforme lo dispone el numeral primero del artículo 509 

del C.G.P. se corre traslado por el término de cinco (5) días del trabajo de partición 

presentado, obrante a folio 24 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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